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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CNP ¿

DEFINIC¡ONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradotas por Orden lvlinisterial de 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en, en Carrera de San Jerónimo 21. 28014 ¡Iadrid.
es quren asume la cobedura de los riesgos objeto de este conlralo y garantiza
el pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
E¡control de la astividad de CNP PARTNERS de Seguros y ReaBeguros. S.A.
corresponde allvlinisterio de Economla y Empresa del Estado Español. a través
de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
pa rticula res.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado dEs¡gna
Beneficiario con carácter ¡n6vocábl. a CAJALMEDRALEJO,
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en ¡a que entra en vigorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Padiculares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvolunlaria de Empleo la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estalal u organismo competente,. Para la coberlura de lncapacidad Temporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tenie.

. Para la coberlura de Hospilali¿aciónt el primer dia en el que loma-
dor/Asegurado ingrese en un eslablecrmiento hospilalario

ACCIDENTE: Lesión corporalderivada de una causa súbita. violenta externay
ajena a la intencionalrdad del Tomador/Aseg u rado, acaecida durante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEOAO: Toda alleración de la salud oiginada por una causa diferente
de u¡r acc¡denle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
lratada Dor un médico aulorizado legalmenle a practicarsu activdad profesronal.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION| Es el importe que de acuerdo a lo
eslablecido en las Condiciones Pañiculare§, el Asegurador se compromete a
pagar al Benellcíario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La pelsona flsica que se obliga a pres-
tarsu lrabajo en dependencia de un empleadoren base a un mntrato de trabajo
indeflnido, por un mlnimo de 25 horas semanales. a cambio de una remunera-
ción da acuerdo a la legislaclón laboral española vigente, que se encuenke
dado de alta en el Régimen correspondienle de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario púbiico
TRABAJADOR POR CUENÍA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona ftsica
que desarrolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
eñcuenlra dado de atla en el Régimen Especialde T¡abajadores Autónomos de
la Seguridad Social, lvlutua, Montepío o instilución análoga Adicionalmente, a
los efectos de esle cofltralo se asimilarán a trabajadores por cuenla propia,
aquellos kabajadores por cuenla ajena que eñ virtud de su Régime¡ de cotiza-
ción a la Segurided Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivelconlribulivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO; La persona flsica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o enle Estatal, Autoflómico, Provincial o Local
bajo un cont¡ato de trabajo sometido al Eslatuto de la Función Pública.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponge de la iñfraeslructura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamientos lerapéulicos por facultativos legalmenle autorzados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta coberlura no seconsiderará como
hospital, clfnica o sanalorio las siguientes inslituc¡ones:
- Clfnicas para el lralamienlo de enfermedades ñentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiákicas.
- Residencias de ancianos. centros de dia y cefltros para el lratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos natuÍales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitalesl
" Cllnicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratemiénto de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y cenlros

para eltralamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos nálurales termales, masajes, estéticos u otros

tralamientos similares. centros de salud. balnearios

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante el cual el contrato de seguro no despliega efeclos, es
decir, en el presenle contrato de seguro no cubre contingenciás durante di-
cho periodo.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrári contratar la presente pól¡za de Soguro las personas ñs¡cas
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡oñEs:

l) Ser t¡tularas de un préstamo personal, formalizado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberltfmado las Condic¡onos parl¡culares.
3) Haber pagado Ia prina ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre tos 1B

y 66 años. No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al n¡mero
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 67 años, En este supuesto ño se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad do cárácter evoluüvo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
femporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las presentes
Condiciones Part¡cula|e§.

6) Cot¡zar a la Soguridad Social o estar 6n s¡tuaclón de alta en
mutualidad, montep¡o o instltución análoga que ta leg¡slac¡ón
determ¡ne,

7) Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleot No
conocer, o estar en s¡tuaclón de conocer que se va a prgduc¡r la
extinción o suspensión de su relación laboral por cualqu¡gra de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de Oesempleo en baso a
esta pól¡za.

8) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padqcEr ninguna enfemedad de carácter
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vincu¡ado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡nieslto, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá por cuota mensual la fomada por la dovoluc¡ón del pr¡ncipal
prestado más los corespo¡d¡enües intore§es remuneratorios, con
exc¡us¡ón, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comis¡ones o pagos que dsbiera hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado on el contrato de préstamo vinculado a esta
Póliza.
Cuando la pe.iqd¡c¡dad del pago del préstamo sea diferente a la moñsual,
el cálculo de la cuota mensual se real¡zará cons¡dGrando el ¡mporte de las
cuotas del préstamo conocldas, o la siguiente más cercana, s¡ fuera
conocid¿, oxtrapolándola al año compleio y d¡vidiéndola por 12.
El importe de ¡a suma asegurada no será supedor, en ningún caso, al
importc máximo de 1,800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del péstamo que conllevara 6l
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En €stos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima ño consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya reallzado amort¡zaciones parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establoc¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCrAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carencia in¡c¡al de 60 días naturalos, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar quc en el
momento d6l acaecim¡ento del siniestro he transcurrido el per¡odo
de carenc¡a inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se
produce en la fecha en quo se produzca la extincióñ o suspeñs¡ón
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acr€ditado por él Servic¡o públ¡co dq Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.. Pa.a la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un per¡odo de
carenc¡a in¡cialde 30 dias naturales, a contardesde lafecha de efecto
del seguro. A olectos de comprobar que en el momento de¡
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el per¡odo de carencia
in¡cial, se entenderá que Ia situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce sn la fecha en la que la enfurmedad causanta de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnost¡cada por facultat¡vos de ta
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo raüf¡quen los serv¡c¡os méd¡cos dcl asegurado. s¡
se cons¡deBse nec6ar¡o. En los supuestos en los que la
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CONDICIONES PARTICULARES
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. Para la garantía do Hospltal¡zación se establece un periodo de
carenc¡a in¡c¡alde 30 dlas naturales a contar dssde la fecha de efecto
dol seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del siniestro ha transsurrido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la situaclón de Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingreso en el
corespondiento establec¡m¡ento hospitalar¡o sn el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado,

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situas¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡a lugar a ind€mnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas p.estaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
t¡abajador por cuenta aiena pgr un perlodo m¡nimo de'180 días naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superádo el psriodo de prueba establec¡do
correspondiente a §u nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto d€ produc¡rse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a

unaanterior lncapac¡dad Temporal quedio lugara ¡ndemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora prgced€rá nuevamente al pago de
prestaciones transcur.idos 180 d¡as naturales, ¡nintenump¡dos en
situación de alta en El rág¡men correspondiente, desde el fin de la Última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za.
Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad
d¡stinta la asoguradora procederá nuevamente al pago de prcstáciones
cuando hayan transcurr¡do 30 días naturales ininterrumpidos en situac¡ón
de alta en el régimen correspondiEnte, dosde elfin de la últ¡ma incapacidad
temporal,
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡eñtes
deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo de carenc¡a,
En el supuesto de produc¡GE Hosp¡tálizaciones sub§igu¡entos a una
anterior a la Hgspital¡zac¡ón que dio lugar a ¡nd6mn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcur¡dos 180 dias naturales inlnterrump¡dos, si encontrar§e en
situac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón tal y como s€ describe en la presente pól¡za,

dgsdo el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubia§e
estado perqibiendo la correspondiente prestación s¡empre que la
enfemedad causante sea la misma que or¡ginó Ia Hospital¡zación que dio
lugar a la ¡ndomnizac¡ón pqr pafte de esta pól¡za.
Cuando la Hosp¡talización subs¡gu¡ente se deba a una Enfermedad disünta
la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales inintenumpidos sln encontrar¡ie en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tál¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡r§0 Hospital¡zaciones subs¡guientos dobidas a
causas accidentales no habrá per¡odo de carencia,

4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garanliza en los

términos previslos en esta Póliza, los rie§gos que a continuaciÓn se indican
teniendo en cuenla la sltuación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el sinieslro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quiene§ pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contralo labolal de
duración indefinida en la empresa en la que cau§e baja. con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Segundad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como lotalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo
lrabajo.

b) Esiar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivelcontributivo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurrir en la s uación de Desempleo' el

asegurado se encuenka coblando una preslación pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a eiectos de esta garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.

parcialen os térm,nos descrrtos por la nomalva laboral española
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLIJNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlle e¡ cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo porextinción de
contrato dorivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o dG

d€sp¡do colectivo o basado en las causas obietivas prev¡stas on
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.?2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por jub¡laclón dsl
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o ññal¡zación de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡jos de carácter discont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a l¡rme y comun¡cada por el emploador la fecha de
reincorporación al trabaio, no so eier¿a tal derecho por part€ del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su ca6o, de las
acciones prevlstas en la leg¡slación vigent€.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabaio €n
el caao en que la opción entre lndemn¡zac¡ón o readm¡sión
codespondiera al trabajador o se estuviera en excedencia y

venciera el período fÚado para la misma
0 La extinción del contrato laboral durante ol periodo de prueba, lá

¡ubilac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
do8p¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubllac¡ón (preiub¡lación).

g) si el Tomador/Asegurado tiene derecho a perclb¡r un salario pgr
parte del emploador, se exceptúan do este gupue§to loa
complementos salariales pactados colecüvamente cn los
exped¡entes de su6pens¡ón del contrdto'

h) Lgs desp¡dos cuya indemnizaclón sea menor del 50% de la

logalmente estableqida.
¡) Cuando el trabaiadorcese voluntarlamente su puesto de traba¡o

lncapacidad Tempor¿l se deba a un accidente no se aplicará carenc¡a
¡nicialalguna.

4,1.1, PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefclario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 dlas consecut¡vos en
situación de Pérdida Involuntaria del Empl6o, la Ent¡dad Asegurador¿ no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡a.io deslgnado en la pre8anto
Póliza con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha s¡tuación de desempleo ocuna durante la
vlgenc¡a dsl seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzca por a¡guna de las siguientes circunstancias:
Extinc¡ón de la Relación Laberal:

En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivg.
Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que
eslas causas delerminen la extinción del contrato de kabajo.
Por despido improcedente o nulo.
Por despido o exlinción delcontrato basado en causas objelúas.
Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenls en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad geográflca), 41.1
apartados a), b), c)d) y 0 (modificaciones suslanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del E§tatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concuGal
Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoplada 8n el seno de un procedimiento
concuEal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en e¡ momeflto en que el

Asegurado reanude una actividad laboral Íemunerada, aún de manera

a.

b.

c.
d.

s
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PARTN E R5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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j) Cuando la oxt¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a firme, o s¡endo así notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en üempo y
foma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del nivel coñtribut¡vo det
Serricio Público do Empleo Estatal(en adelanto SEpE),

l) S¡ la prest¿ción de Oesorñpleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be en iorma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Expediente de Regulación de Empleq.

n) Sl la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprosa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar de éste haste él segundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, asicomo en los casos sn
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta 9l segundo grado de
consangulnldad o el tercer grado de afnidad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tambián s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡nistrac¡ón d6la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud det
fomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accideñte o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalme¡te su aclividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurrir en dicha stuación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, kaba¡adore§
porcuenta ajena con un conlralo laboral temporal, trabajadores porcuenta aleña
coñ un coflkalo laboral indefnido que no estén cubierlos por la garantfa de
Pérdida lnvolufltaria de Empleo y tunciona¡os públicos, siempre quo 6l
accldente o la entermedad que den lugar a la ref€rida incapacidad tengan
su origen u ocuran con poster¡or¡dad a la Fecha de EÍecto y sin porju¡c¡o
de lo establecido respccto al per¡odo d€ car€ncia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe enconlrarse en bueñ es-
lado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niser tilulaÍes de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradola abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completode 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcur do el periodo de carenc¡a ¡ñic¡al
los pagos sucesivos poresia preslación se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias naturales conseculúos e¡ los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De ño permanécer los 30 d¡as consecut¡vos en situac¡ón de
lncapacidad Tomporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad
alguna.
El derecho a, cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momeflto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reenude su trabajo/aciividad
rcmunerado/a o por cueñta propia aún de manera parcial y a pesar de ño haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenla propia, y iambién si su eslado pasa a ser de
lncapácidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado/Asegu¡ado padeciera verias enfermedades al mismo liempo
o sobreviñrera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma aseguGda se abonará al Benellciario des¡gnado en las presentes
Cond¡ciones Parliculares con el llm¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos altemos 6n total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurra duranle la vigencia del seguro y haya t¡anscurrido el periodo de
carencie.
4.3. HOSPTTALTZACTÓN
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
siluación de lngreso acaecida al TomadodAsegurado durants más de 24 horas
en un establGcimiento hosp¡talar¡o en cond¡c¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalided de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse e{ sinieslro por hospilalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que eñ el momenlo de producirse el siniestro no
lengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en bueñ estado de salud, que no estén en el momento de la
cgñlratación de baja laboralpor razones de satud ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecullvos en los 24 meses
anleriores a la adhesión

4.3.1. PRESfACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneliciario de la presenie póli2a, de
producllse la hospitalización del Tomador/Aseg u rado. la suma asegurada una
vez alcan¡ado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y u na vez
transcur¡dos los el periodo da carenc¡a ln¡c¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dfas naturales conseculivos en la que el
Asegurado pemanezca en dicha situación
De no peñ¡añecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuación de
Hospital¡zación, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Seneficiario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con e¡ lím¡úe máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos al¡ernos en total y srempre que dicha s¡tuacrón de lncapacidad
Teñporal ocurra durante la vrge¡cia del seguro y haya ltanscurido el pe odo de

4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEIIilPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemenle no se paga¡á prestación alguña en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o

¡ndirectamente por voluñtad del Tomador/Asegurado o derivadas de
la roal¡zación de actos ñotodamente temerarios que €ntrañen graves
r¡esgos para la salud.

bl El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gator¡o que procedan en caso de
matorn¡dad/paterñ¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre bajo la
¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o astupefac¡entes; los que
ocurran en estado de perturbación mental, sonambul¡smo o en
desalio, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legitima defensa; asi
como los der¡vados de una actuac¡ón delict¡va del
Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su resisienc¡a a ser
deten¡do.

d) Cuaiquier enfemedad, dolencia, estado o l€s¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co on los 12 meses anteriores al ¡nic¡o de la cobertura de la
presente póliza con antedoridad a la contratación a la póliza, asi
como las secuelas producidas po. ellas, así como los defectos de
ñacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esencieles por razones médicas y sean
demandados por el Tomador/Asegurado por razones psicológ¡cas,
persoñales y/o estát¡ces, s¡empre que no se deban a secuelas de
accidentes producidos con posteriorided a ¡a fecha de efecto de la
cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, secro y ciático, asi como cualquior
otro procoso patológico que tenga como manifestac¡ón única el
dolor, salvo que ex¡stan evidencias objétivadas por estud¡os
rnédicos complement¿r¡os (radiologias, gammagrat¡as, escáneres,
T.A.C, ctc.)que demuestren la oxiEtencia de alteraciones y lesiones
queiust¡f¡qu6n el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.g) Celaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentates, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depros¡ones y afecciones sim¡larés, auñ cuando
dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido diagnost¡cadas y
tratadas por un médico especialista (ps¡quiatra).

h) Las enfermedadss o les¡ones derivadas de la práct¡ca profes¡onal de
cualqu¡er deporte, de la particlpac¡ón en apuestas o coñpet¡c¡one§,
y de la práctica como al¡cionado o profes¡onal de acüv¡dádes de alto
riesgo, es¡ como los acc¡dentes der¡vados de la conducción de
vehículos sin el correspondiente pem¡so expéd¡do por la autoridad
competente y los acc¡dentes aéteos a excepción de los vuelos
comercial6s en l¡riea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de
inval¡dez o que estén tramitando en el momento de la coñtratac¡ón
del seguro la incapac¡dad pernanente absoluta.

4-5. INCO!¿IPATIBILIDAD OE GARANf ¡AS:
Lás coberturas de Pe¡d¡da lnvoluntaria del Empl€o, lncapacidad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre si dependiendo de la situac¡ón
laboral en la qus se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el sin¡astro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria d€l Empleo no podrá esta. cubieno por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalización E igualmerite en e[ resto de
los supuostos en que el Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitat¡zac¡ón.
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa g indirecta de
1. Los r¡esgos extraordinafios su¡etos a recargo ob¡jgatorio a favor

del Consorc¡o d€ Comp€nsac¡ón de Seguros.
2. Los qu€ no dgn Luga¡ por la Ley de Conaato de Seguro.
3. Los hachos dgrivados de confl¡ctos armados, haya o no precedido

declaración oficial d€ guerra.
4. Las consecuencias d¡rectas o ind¡rectas do la r€acc¡ón o radiac¡ón

nuclear o contaminac¡ón rad¡acüva.
5. Suicldlo o la tentat¡va del mismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consscuencias de un
actg dg ¡mprudencia temerar¡a o negl¡genc¡a grave del
Tomador/As6gurado, declarado as¡ ¡udiclalmentE.

7. Los sin¡estros ocuridos como consecuencia de temblores de
tierra, erupc¡ones volcánicas, lnundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológlcos ds carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primera p¡ima pagada,
9, Lqs Callf¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asícomo epidem¡a6 y pandem¡a§.
'10. Las consecuenc¡as de gu€rras o de otras circunstancias

extraordinafias y aquóllo§ otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fue¡za mayor de acuerdo con lo previsto en el

articulo 1.105 del Cód¡go Civil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especillcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
fomador/Aseg!rado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulie de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duracÉn del seguro
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por el fomador/Asegurado. Con
carácler general, y salvo pacto en conkario eslablecido en la pól¿a, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria del recibo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado del medio de pago utilrzado

En caso de ¡mpago d€ la p.ima Ún¡ca, el segu ro no entrará en v¡gor. En esle
caso, ¡a Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro.

8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma úniaa podrá realzar las

modflcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Eslas modificaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la PólÉa de
Seguro que una ve¿ firñado por el Tomador/Asegurado §udirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operaciÓn

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima ng consumida menos el ¡mporte corEspond¡ente a los rgcargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la p.ima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de sinieslro quedando

extiñguido elcontrato de seguro.
Mod¡ñcac¡ón de la suma asegur¿da. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará delecho al Tomador/Asegur¿do al reembol§o de la parte de la

prima no consumida correspondiente a la pade amorlizada anticipadamente del
préstamo menos el importe corEspond¡ente a los rccargos e ¡mpuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el pr9§ente contrato de seguro por re§to del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Áseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condicioñes

de la poliza lras la amortización parcial realEada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duraciÓn que la operaclón de fina4ciación

vinculada estableclándoss un periodo mfn¡mo de duraclón de 6 meses y

máximo de 120 mBses. No obstante a lo anterior, la edad dol

Tomador/Aaegurado en el momento de la contratación sumada al número

de años de d;ración de la operación de ñnanc¡ación v¡nsulada no podrá

dar como resultado más de 67 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenio en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestamlsta por el contrato
de Flnanc¡ación vinculado a esta póliza de seguro fuoran re-
embolsadas a la Entidad Prsstam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de terminac¡ón del Contrato de F¡nan-
ciación v¡nculado a esta póllza, aunquE no se hubieran re-
embolsado todas las cant¡dados dob¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Financ¡aclón vlnculado a esta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cual el Asegur¿do alcance la edad de 67 años,
o en la fecha en la que se cese en toda actlvldad profs6ional
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de preiubilación
cualqu¡era que sea su causa, excgpto para la garantia de
hospitalización.

e) La fecha de falleclmiento o de declaración delestado de ln-
capacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se prgduzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posición o cualquier transmlsión do los derechos y obl¡-
gaqignEs do las partss qus ¡nteN¡enen en el Contrato dE Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura temlnará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Pfestac¡o-
nes consacut¡vas o altemas por lncapacldad T€mporal, Hos'
pltal¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han f¡jado en esta Pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido

en el supuesto de amorlaación total anticipada de la operación de tlnanciación
a la que se encuenÍa vinculado elseguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el aparlado I de las presenles Condiciones Particulares.

En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momeflto en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida que le corresponda, quedando desde ese
momento exlinguida la póliza y liberada Ia Entidad Aseguradola desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindil el contralo en los siguientes casosl
. Por agravación del nesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modilicaciÓn del conlralo en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un

plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

recha¿g, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho dlas

siguientes comunicará alAsegurado la rescisiÓn definiliva. LaAseguradora
pódrá, igualmente, rescindir el conlralo comunicándolo por escrilo al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dla eñ que tuvo

conocimiento de la agravac¡ón del riesgg.
. De conformidad co¡ lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Conkato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prim; única no lo ha sido a §u vencimiento, el asegurador tiene derecho

a resolver el conkato o a exilir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido

pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafo§

anteriores. la cobertuaa vuelve a tener efecto a las veinticualrg horas del
dia eñ que eltomador Pagó su Prirna.

D€ acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden opgners€ a la prónoga del coñtrato mediante
uná not¡ficación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡cipac¡ón a la conclu§¡ón del p6ríodo del seguro en curso
cuando la opoiición a la prórroga sea ejerc¡tada por la E¡tidad
Aseguradora o b¡en con un me§ de antelación cuando la oposición a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.

1t.- PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las pr6taclones si 6l pago de la prima única no

se ha hecho ofectivo.
lqualmente Dara el abono de las preslacrones descrilas en la presente pÓliza el

iomador/Asegurado, deberá facil ar el recrbl o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del préstamo.
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La E¡tidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones particulares delseguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectorás o
empleados vis en al Tomador/Asegurado. debtendo permilir a sL¡ vez el
Tomador/Asegurado o sus familares dichas visitas como cLralqurer
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora consideÍe necesária.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncie al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o perconal facultativo en caso de sinieslro por lncapacrdad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solicitará alTomador/Asegurado en caso
de, s¡niestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro. Copia legible del DNI/NlE- Vida Laboral actualizada y compteta que justifique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada- Cerlificado de Empresa y dos últimas nóminas deb¡damenle frmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnÉación efectuada po¡ le empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.- Juslificante correspondiente al ingreso de la ¡ndemnizacrón.. En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administraliva y comunicación de la
empresa altrabajador.

- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestac¡ón con el per¡odo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justiflcante de la tilulaidad de la cuenta bancafia donde ingresar les
preslaciones.

- Cualqu¡er otra documenlación sust¡tutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesar¡a para ve flcar su validez o alcance

En la cont¡nuación delslnlestro
- Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboralactuat¡zada.- Reoibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO fEMPORAL
En la apertura delS¡nlestro:
- Cop¡a legible delDNI/NlE.- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cueñla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditalivo de eslar inscrilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baje que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justif¡quen a¡ menos 30 dlas en incapac¡dad.- Hislorial Clfnico o Cerlificado lrédico donde se detale ta t€cha de
diagnóstico y causas de la enfermeded delAs6gurado. En el certificado
se hará constar especfficamente si existen anlecedentes relácionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospilalaria.. Además de lo anterio¡ en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o alestado y/o cop¡a del cerl¡ficado emitido por la
empresa sis€ trala de un accidente laboraf.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

' Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón delsln¡estro:
- Partes de confirmacióñ de la baja periódicos.. Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertu d6l s¡n¡estrol

- 
_Recibo del préstamo pagado delmes que cotesponda.

Si fuera procedenle el rechazo de un siñiestro con posterioridad a haberse
efecluadolgagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomado/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido ¡a documeñtaoón y las pruebas requeridas, poi parte áel
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se inkegara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar prestació;alguna
U¡a vez que la Entrdad Aseguradora haya recrbdo lea pertinentes pruábas de
que el TomadorAseg u rado se halla en alguna de las srluacro¡es de l;capacrdad
Temporalo Perdida tnvotuntarie delEmpteo fúadas en ta defiñrcrón estábtecda
eñ la presente Póhza, pagará ta suma asegurada con los tfmites eslabtecrdos en
le págrna prirñera de tas presenles Condioones parlrculares y sin perjucro de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el p.ocedímiento de reclamacién desde
el momento en que se encuenlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho hasla la primera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

l¡capacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospilattz ación,
o deJe de aporlar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.. La fecha en que, la Ent¡dad Aseguradora haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacídad Temporal, pe.dida lnvolunlaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta pólÉa.

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad
Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las pres¿ntes Condiciones
Parliculares.

Enl acont¡nuaclón del s ¡n¡estro:
Pades de hospilalización periódicos

.I2,. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto eñ el articulo 97 S de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de ¡as entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes

13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Beneliciario o los Beneflciarios,
esf como sus derechohabientes están facultados para formular quejas y
reclamacion€s ante elServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos de Pensiones co¡ domicilio en ei po de la Castellaña
no 44, 28046 ¡/adrid y con página Web: www.dosfo m¡neco. és coñlrá la

Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a complela de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia det certiftcado emitido por ¡a
empr€sa si se trata de un áccidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del sini6stro.
Just¡fcante de le titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.
Cualquier otra documefltacióñ suslituliva de la anteriormente
re¡ecionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

E nlidad
lesiona

Aseguradora sicgnsiderafl que ésta realiza práclicas abusivas o
los derechos derivados detcontralo de seguro.

Copia leg¡ble del DNI/NlE.
Vide laboral aclualizada y complela o en caso de no haber lrabajado
nunca, informe sobre la inex¡slencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.
Pane de hospilalización con especiflcación de ¡a hora de enlrade y salida
del cenlro hospitalario que just¡flque al menos 7 dlas de hospitalizacjón.
Historial Cllnico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagflóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En et certificado
se hará qoñslar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

133 Efl relación coñ lo anterior. se advierte qúe, para la admisión y tramitacióñ
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones. será
implesc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de protección del Cliente de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya kanscuddo el plazo legalmenle
establocido sin que haya s¡do lesuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protección del Ctiente de CNp PARTNERS, domicitiado en
Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 tVlADRlD, y con dirección de correo
electrónico protecciondelcliente@cngoariners.eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora, 0 A.DEFENSOR, S.L., domicitiado en
c^/elázquez n'80. 1"0, 2800'l l/adrid Tfno. 913.104043 - Fax 913084991
reclamaciones@da-defensor ora La enl¡dad aseguradora se compromete
a prestar la colaboración necesaria en la iñstrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a acéptar las resoluciones que
el Defensor del Clienle emita y que tengan carácter v¡nculante para CNp
PARTNERS.

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS así como su.esolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos. ni a la

_ protección adminislrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la reso¡ución de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo coñ lo establecido en su Reg¡amenlo que eslará;
disposición de los Aseguaados en las oficinas y en la web de ta Entidad
Aseguradora y que les será facil¡lado en cualqujer momento.
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I3.. CLÁUSULA oE ¡NFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la ngrmativa aplicable en materia de
protección de datos, y esp€cialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConselo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la prolección
de las personas fis¡cas en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACÉN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de aua dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Parlne§) NIF
A-28534345
+lnfo: información adicional
Finalidad deltratamionto de sus datos
F¡nalldad Prlnclpal"; suscripc¡ón y ejecución de un conttato de seguro.
+iñfo: información adicional
Legitimaclón para eltratam¡s.to de sus datos
La base lggal para eltratamiento de sus dalos es la ejecuc¡ón del conttato
dEs6guroen los téminos quefguran en las Condiciones de la Póliza, aslcomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, SuperYis¡ón y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoras.
+inlor informacióñ adicional
Oest¡nata rios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
PartneG para la prestación de algún servicio relacionado con su c4ntrato,
empresas tramitadoras de sinieslro§ con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios, perilos, stc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondienle contrato de tratamienlo de datos.

/ Mediadores (ag€ntes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario paÍa el cumplim¡ento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión

cenlralEada de recursos informáticos.
Transferenc¡as lntemacionales prevlstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesfotce es una empresa prcveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info información adicional
D6rechos
Acceder, redificar y supirnir los datos, as¡ como otros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+infor infomación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable doltratam¡anto de sus datos
Datos de contacto:
Domicilio: Car¡era de San Jerónimo 21, 28014 [radrid
Teléfono: 900801789
Correo Electrónico: atenc¡on@cnppartner§.eu
Delegado de Prolección de Datos: ÉplÉg@llppAlhgl§É!
Finalidad del tratamlento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Prlncipal", los Datos Personale§ serán

tralados para:

' Valorar, §eleccionar y tarifcar los riesggs;
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asf

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este flni
. Suscribir, cumplk y exigir el cumplimienlo del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adminislrativo al contralo de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurldicas de las partes baio el mismo:

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contralo
de seguro y emitir recibos relalivos a las mismas;

. Tramiiación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conkatadas por CNP Pariners para el cumpl¡miento del

contrato de seguro, la perilacióñ de los daños y en su caso liquidación de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externali¿ado

tales funciones)i. Gestión de quejas y reclamaciones;
. Registro de pólizas, sinieslrog, provis¡ones lécnicas e inversiones;
. Reálizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma previa

a la suscripción del contrato de segurg o en cualquier momento de l¿

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que

o;tenla la Entidad Aseguradora, la consultay cruce de los Datos Personales

con flcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial Y crédilo;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identillcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La realización de esiudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetúos y perfilados con fines actuariales para la determinación de la prima
en la suscripc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicacio¡es, servidores incluyendo aquéllgs que estén en la nube) o para
fines administralivos internos denlro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Parlners.

. Remlirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Pa(ners similares a los contratados a través de coÍeo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac€ptado. sus dalos podrán ser tEtados para remilirte oferlas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
¡nformación sobre productos distintos a los conlratados, ¡nlormación sobre
las acciones de markeling que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, conculso§, eventos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de §alisfacción y

envío de newslelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser katados para la elaboración de
perfles con tlñes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre oltas, adecuar las

comunic3ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremqs sus datoa?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anlerioridad, en su caso y una vez ñnalizada, durante el plazo de
conservaciófl legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviañdo un coneo electrón¡co a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrÓnicos, asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Padner§ vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡§facción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraciÓn de perllles

con fines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidade§ y, en su caso, y enlre olra§, adecuar las

comunicáciones cometciales, diseñar producto§ en base de dichas
prefer€ncias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos párralos antenotes podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuále§ son sus derechos cuando nos facilta sus

datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legitlmac¡ón para eltratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar su§ datos personale§?
Sus datos podrán ser tratados para la eJecuciÓn de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados no será po§ible

la celebración del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofelas

comerciales de CNP Parlners pormedios electróflicos asfcomo información

sobre productos distinlos a los conlratado§. para informarte sobre acciones

de markeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos. sorteos,

concursos, avenlos de cualquaer tipo y iemática) y/o realizac¡ón de

encuestas de satisfaccióñ y newsletteÉ (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidade§
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento dB su§ dalos para la

elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing con elobjeto
de conoc€r sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienio de una obligación

leoal. de acue.do coñ lo eslablecido en la normalNa que aplique al conlrato de

se;guro suscnlo, entre olras. la Ley de Contralo de Seguro, Ley de ordenaciÓn'

Sripervisión y Solvencia de Entidade§ Aseguradoras y §u Reglamenlo de

desaÍollo, Léy de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dista¡cia

de servicios f;nanc|eros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la ComEión

de 1O de Octubre de 20 14 pórelque se completa la Drrecliva 2009/138/CE. a§

como los Reglamentos comunitarios de ejecJciÓn de solvencia ll Directiva U-E

2016/97 sobie dEtnbLrcrón oe Seguros Reglamento UE. No 1286/2014. de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamenlales relativos
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOT¡BiE DE LA ASEGUñAOORI:
XED]AOOF CAJAIME¡iD§ALE"O

cItPPARTNERS0ESEéURcsYiE(9EGIROSSA,SAdomictDdásC.rsedoSánJ¿rdñim2r-28ot{[hdnd NATUfiALE2¡ DEL RIESoOCUBIERfo Nó!d¿
CoNcEProPOiEt CUAI SEASEGIIRA pirúmr¿ p.ooáoSsvs.L dom.¡ rada en avde sai a¡10¡0 ln - 06200 Atu^drl.p iBádáldr EsD¡ñ¿

motivos los dalos ya no sean necesanos para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En delerminádas circunslanc¡as, los interesados podrán solicriar ta limitación del
tratam¡eflto de sus datos en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
eiercicio o a defense de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón d6l
t¡atamiento).
En determinadas circunstancias y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuación pa¡tlcular, los interesados podrán oponeBe al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar 106 datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legít¡mos o elejercic¡o o defensa de pos¡bl€s rsclamac¡ones.
Oe igual modo, liene derecho a revocar su coñsentimiento (derecho de
revocación del consont¡m lento)
En elcaso de que solicile {a portabilidad de sus datos a otra eñtidad aseauradora
(derecho a la poñabilidad de los datosl, se poüá rcat¿at. pero sier;pre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus daios tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salL¡d o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de ta s¡guiente dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppaíners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus dálos
Siprefiere envianos su pelición por correo ordinario:

CNP PartneE de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención al Clienle
CaÍera de San Jerónimo no 21
28014 t\4adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de dalos persoñales.
Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus pel¡ciones o quiere presentar
uña reclamación lo puede hacer a través de email
Orotecciondelclienle@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Proteccióñ del Cliente En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloñdad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede eñcontrar información adicional y complemenlaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un ¡ink a su página web:
hllos://www aqñ.es/oodalwebaqod/index-ides-idpho pho

PoR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUAcION SE DETALLA Y, EN EL cASO DE OUE ESTÉ DE AcUEROO, ACEpTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORII/IE SE INDICA A coNTINUACIóN:

> Debo autorizar cl uso do SUE datoE de salud én caso de sin¡estro. para la tramltacióñ. per¡taclón v l¡ou¡dacióñ del mismo, dado oue de
Io contrario no se Dodrá eiocutar ol contEtoi

D Aceplo, confome a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la e¡ecución delcontrato por la propia aseguradora o a ttavés de un
proveedor de CNP Partners para la tremitación y liquidación delsiniesko.

, Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitrrle ofedas comerciales de CNP Partners por nedios eteclrónicos, asl como infor-
maclón §obre productos distinlos a los coñlratado§, información sobre las acciones de marketing que CNp palners vaya a llsvar a cabo de
cLralquier lipo (entre otras, campañas proyeclos, sodeos, concursos, evenlos de cualq uier tipo y lemática) la realización de encuestas de satis-
facción y envlo de ,ew.s/efte¡s (todo ello incluso pot medios electrónicos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
iratados, §obre acciones marketing, realizac¡ón de encueslas de satisfección y envio de newsle ers (todo ello incluso por medios electrónicos).

> Si acepta lo srguiente, sus datos podrán ser comúnicadgs a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP parlne.s, para que ¡e puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de markeiing de cualquier i¡po (entre otras, campañas, proyeclos
sorleos. conaursos, evenlos de cualquier tipo y temática), asl como envlo de ,ews/etters, por cualquier medio (enke otros. postal, teléfono, e-
mail) +info: información adicional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNp panners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cuelquier medio).

i Si acepta' sls dalos podrán ser tratados para la elaboraqón de perfiles con fines comerciates y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so. y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preteren_
cias y necesidades.

tr Aceplo e¡tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma.keting

MEñDRTLEJo03SVS I.6o,lrú^ó R6g§ro Md. t d. Badald oñ ta.t¡!6 OV_007i Ctt 8065J179¿

_3,r9r5¿¡ ]100. F . ]¡9152.J¡{1 e crffrt¡s o!
rbD 3 99r e..3! derLb,o d. s€Édad.3 rdD r96 ¡oja ir $ 200. lns. 1q NÉ a ?35:,4:¡5 al¿várrlñva oGSFP C¡559 Gl00i

a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inve¡sión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reg¡amento sobre la inskumentac¡ón de tos
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficianos, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseg!radora.
Destinatáriog
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha ac€ptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de internei, y planes de pensiones, infomade sobre
acciones de marketing (entre las que podráñ llgurar campañas. proyectos,
so.teos, Concursos, eventos de cualquier tipo y temál¡ca) asf como envfo de
newslelters. por cualquier medio (entre olros postal, teléfono e-martl. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. ¡SALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Vinculanles delGrupo Salesforce, que ofrecen url
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas ¡es garanllas y
medidas para salvagu¿¡dar Ia seguridad de sus datos.
l\¡antendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un fuluao en nueslra web:
https/www.cnppartners.es/polilica¡e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocersiCNP Pariners está tÉtando datos
Personales que les concjeman o no.
Las pesonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asl como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

A



PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

XO¡IBRE0ELAABEoUR oOR : cNP PARINERS OE SÉGURoS Y REASEGITRo§ SA,SA dohrl¡¡áea&@¡&SañJEón,m 21 2SOllMadndiErp€¡al
¡lEDlADoRr CA,JAIMENoRATEJO 06§V S !. doñ@ rd. en Avda Sáñ Arfoñio, dn 06200Armidr¡.FIB.d.,o4-Espáñ¡

|¡ATUñALE¡ DELRIESoOClBE¡To NoVda
COI1CEPTO POR aL CUAL SE ASEGIIRA: Por .ueñl¿ qrop ¿

CNP

El presente contrato se rjge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexo6 y Apénd¡ces que omita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, coñstituyeñ el Contrato de S.guro, careciGndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son d6sarrolladas y, on su caso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a ent.e lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a defive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso sa entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como baso las dec¡araciones del tomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de ser asi requerido
por la compañ¡a aseguradom de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una correcta valoración del rlesgo.

A los efectos de Io dispuesto en los articulos 122 y s¡gu¡€ntes Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de
las Entidades Asoguradoras y Reas€gurador¿s, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro feconoce haber rec¡bldo, en la m¡sma fecha y con antorioridad
a la celebración del presentq contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de tgdos los aspectos relativos al prBsente seguro que se contemplan en los
c¡tados preceptos reglamentarios.

El Tomador d€l Soguro doclara expresamante, con su f¡rma al p¡e del pre8eñte documento, recibir junto a estas Condic¡ones Partlculare§, las

Cond¡c¡ones Generales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exclusiones y cláusulas limitativas de los derochos del
Asegurado conten¡das en el preseñte condlcionado y rosalladas en letra "negrita'', dejando constanc¡a exprBsa do haberlas exam¡nado deten¡damente
y de mostrarse plenamente conforme con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas inseparables expedidas por ambas car8s, en TALARRUBIAS, a l9 de Jul¡o de 20'18

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santlago Domfnguez Vacas
o¡rector General Adjunto
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EL ASEGURADO



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Dircct Oeb¡t Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 000070000000007901

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of ¡he Debtot(s)

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñber - ÍgAN of the Deblor

ES70 3001 0070 1970 2000 2169

swtFf / B¡c

BCOEESI\¡MOO1

AVISO IM?ORTANIE: El d.udor quada lhfo¡medo que, el ld€ñnfl.adol dél a.r.€dor r.f€r.nci¿do .ñ .!t€ M¡nd¿to puéde dif.rrr, por el cambio det Código d€ N.go.to (sufüol

delñiiino, nl p.duiclo alguro eñ ¡os inrer€ses deldeudor.

Nombre de la calle y númffo
Strc¿t Na¡né and nu¡nber ofthe Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

código postal / ciudad
Postel Code / City
28014 MADRID

PaÍs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificac¡ón del Acreedor
Cteditor ldeñt¡l¡er

Mediante la firma del presañte formulario de Orden de Ooñiciliación, usted autor¡ze a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequro§, S.A, a enviar órdenes a su

entidad financierá, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como (onsecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su éntidad
financierá para cargár en su cuenta los impones debidamente not¡fjcad05 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parre de !us derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y (oñd¡aion€s del coñtrato sus(rato con le misrne. Le solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de las ocho semanas qua Siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su entidad
financiera.

hom the date on which yout a.count F¿s débi¡ed- Youl t¡ghts leqald¡ng the ñañda¡é a.É explain¿d ih a tt¿¡¿ñent ¡har you caó ob¡¿in hoñ yaur bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of p¿y¡nenL Recurrent peyñent

Lugar Fecha (DDMr,4aAAA)

DEIC (DDMMYYYY)

19107 t2018

Firma del deudor
signature of the Debtor

Ejemplar para el Deudor
Deblor copy

R M drMadrd.bño,r *19. rrbrc399r, ¡á 3'dsrL,brod. se'.d.d.¡.4ól'ó 195 hóra n'38130 16 ll NlF 
^ 

lr53tll5 Cl¡r. adñli DCSFP:Coli9-C0u0l
aN P PARTN ERS DE SEOUROS Y REASEOUROS 5 A C¡rcr.dcS¡nJcrdn8o.2l 2rc14ñlADRlD(ESP At f 1r,l9r124r,rn F -149r11,]]10]$tr\ cnpf rócB cs

DATOS DEL DEUDOR

JULIAN BAYÓN PRIETO



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditétt Debi¡ Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 000070000000007901

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

JULIAN BAYÓN PRIETO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accaunt number - |EAN ofthe Debtot

ES70 3001 0070 1970 2000 2169

SW|FT / BIC

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

AV|SO TMPORTANTE| El d€udor qu.d¡ informado qu€, €l ld€ñ¡f¡(ador del acr¿edor referen(r¡do en cstc Mandato puede dlfefr, por el camblo d.l Código de N€gocio (Sufljo)

del mlsrño, nl pedulcio ¡lsuno en lor iñt.r.re5 dcld€udor.

Nombre de la ca¡le y número
Sareet Name and numbe¡ of the CÍedltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

cód¡go postal / ciudad
Poital code / c¡U
280'14 t ADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de orden de Domiciliación, u5ted áutoriza e CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. a envlar órdenes a su

entidad financiera, para edeudar en su cuenra los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato Y, asiñismo, autoriza a su entidad

finan(iera para cargar en 5u cuenta los importes debidamen¡e nolifiaados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros,5.A. Coño parte de sus derechot, el

deudor está legirim¡do al reembolso por su entidad en los térmrnos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solic¡tud de reetnbolso deberá

efeduarse dentro de las o(ho sem¡nas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuenra. Puede obtener información ad¡cional sobre sus dere(hos en su entidad

fañanciera.
8y signtng this m¿nda¡e Íotñ, you autholze CNP PARTNER' de Segums y R.ategu.ot, S.A,la tend ¡nt¡rcl¡ont ¡o yout bank to d.bit youtac.ount thc añouhríIh¿! aacre ¿s a result

of yout r¡gh¡t, you arc ent¡ ?d to c refund froñ you bank under the erñs ahd ¿ond¡t¡ont of youl agrenen¡ wtth Wur bank. A rfund nust b. cla¡med with¡n eight weekt tán¡ng
fton ¡he date on which tout account w¿t deb¡téd. Yout l¡gh¡t reg¿rd¡ng ah. ñandá¡e ar¿ explá¡ned ¡n a !¡atéñen¡ tha¡ you ¿an obtaln fron you bank,

Tipo de pago; Pago recurrente
Type of payñenl; Recurrent paymenl

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DátE (DDMMYYYY)

19t07t2018

Firma del deudor
Signature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN.JERÓN|[4o, 2] - 28014 MADRID

Please, retum to Cfed¡¡or address

Ejemplar para el Acreedor

RM d. M¡¿nd rmu,l rl,).ljbror 9rl. s( r'd.lL,brod.Sói.d¡dci. iolD 195 ho]¿ n'lx 2li0 lns LaNIF A2(1111,15 Cl¡¡eAdnva DOSFP Colsr-Cl)lr0l
.NP PARINERS DE SEÚUROS Y REASECUROS 5 A (if.f¡ dC S¡N J§dN'ñO. ) I 2IlO14MADRID1ESP AÑA) ¡ . lrelS¿.]]4rn F Ll4el5l4r¡or wscnpp,nús6

CNP PARTNERS

ldentificación del Acreedor
Cteditot ldentifier



CA.IA RURAL DE ALMENDRALEJO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE, CREDITO,
SUCURSAL O()TO DE TALARRUBIAS (BADAJOZ).

CBRTIFICA:

IBAN: ES70 3001 0070 1970 2000 2169
SWIFT/ BIC: BCOEESMMO01

Y para que así conste a los efectos oportunos, expedimos el presente CERTIFICADO en

lugar y fecha indicados.

Talarrubias, a l1 de Febrero de 2022

flcajalmendralejo

Que D. JULIAN BAYON PRIETO con DNI 08891467-N es titular de la libreta de ahorros,

cuya numeración se detalla a continuación:
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